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MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE, 

Depósito Legal M. 3919-1963 

MINISTERIO DE DEFENSA 
O R D E N E S 

M A N D O D E P E R S O N A L 

DIRECCION DE ENSEÑANZA 

C U R S O S 

Orden Ministerial 522/02187/83.— 
Como continuación a las Ordenes minis-
teriales números 522/01116/83, ele 25 
de abril y 522/01665/83, ele 21 de junio 
(«Diario Oficial del Ejército del Aire» 
números 51 y 75), y de acuerdo con lo 
que se determina en el punto siete (7), 
de la Orden ministerial número 522/ 

' 00180/83, de 19 de enero («Diario Ofi-
cial del Ejército del Aire» número 10), 
quedan nombrados alumnos del Curso 
de Aptitud para el ascenso a Sargento 

Si los 17 Cabos primeros del Arma de 
Aviación .(E.T.S.) que a continuación se 
relacionan: 

Martínez Percedo, José A. 
Martín Ocaña, Eugenio. 
Barca. Geriz, Angel. 
Prieto Puente, Pedro F. 
Martín Vara, Julián. • 
Aguilera Arribas, Antonio.-
Perreras Yugueros, Miguel A. 
Pérez Calleja, Juan C. 
Martín Pérez, Miguel A. 
Rubio Peña, José M. 

I Lázaro Rodrigo, Juan. 
Domínguez Sabadell, Constantino J. 
Planelles García, Manuel. 
Sanjuán Rebordinos, José L. 
Fernández de Lera, Francisco J. 
Martínez Alonso, Francisco B. 
Rodríguez Martínez, Segundo. 
Madrid, 10 de agosto de 1983. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I O GARCÍA-CONDE C E Ñ A L 

DIRECCION DE PERSONAL 

BAJAS 

Orden Ministerial 523/02188/83.— 
Causa baja en este Ejército, por haber 
fallecido el día 7 de agosto de 1983, el 
Capitán de la Escala Especial de Oficia-
les de'Tropas y Servicios, Grupo «B», 
don Martín Ereza Arnillas, que se en-
contraba destinado en el Centro de Re-
clutamiento y Movilización de Sevilla. 

Madrid, 10 de agosto de 1983. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE. 

E M I L I O GARCÍA-CONDE CEÑAL 

Orden Ministerial 523/02189/83.— 
Causa baja en este Ejército, por haber 
fallecido el día 14 de julio de' 1983, el 
Teniente de la Escala Especial de Ofi-
ciales Mecánicos de . Electrónica don 
Fernando González Nieves, que se en-
contraba destinado eñ el Parque de 
Transmisiones. 

Madrid, 10 de agosto de 1983. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL É. M . DEL AIRE, 

E M I L I O GARCÍA-CONDE C E Ñ A L 

SITUACIONES 

Orden Ministerial 523/02190/83.— 
A petición del interesado, cesa en la 
situación de «Excedencia voluntaria», el 
Comandante del Arma de Aviación, Es-
cala de Tierra, Grupo B), don Joaquín 
Baturone Marín, pasando a la de «Dis-
ponible forzoso» en el Mando Aéreo de 
Combate y Primera Región Aérea. 

Madrid, !1 de agosto de 1983. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I O GARCÍA-CONDE C E Ñ A L 

Orden Ministerial 523/02191/83.— 
A petición del interesado y de confor-
midad con lo dispuesto en el Real De-
creto número 734/1979, de 9 de marzo 
(«Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 46), y en. la Orden ministerial 
número 110/1981, de 31 de julio («Dia-
rio Oficial del Ejército del Aire» núme-
ro 103), se concede el pase a la situa-
ción de «Supernumerario, • destinos de 
interés militar», con efectos de 7 de 
febrero de 1983, para ocupar el puesto 
de Jefe de la Policía Municipal de 
Murcia, al Comandante del Arma de 
Aviación, Escala de Tropas y Servicios, 
don Tomás González Lisera, que cesa en 
la situación de «Excedencia voluntaria», 
continuando afecto para documentación 
al Centro de Reclutamiento y Moviliza-
ción de Sevilla. 

Madrid, 11 de agosto de 1983. 

Por delegación: , 
EL- GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

E M I L I O GARCÍA-CONDE C E Ñ A L 

Orden Ministerial 523 /02192 /83 . -
De conformidad con lo prevenido en el 
Real Decreto número 1611/1981, de 24 
de julio y por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 11 del actual, pasa 
a la situación, de «Reserva activa» el 
Capitán de la Escala Especial de Oficia-
les de Tropas y Servicios, Grupo «B», 
d o n Justino Hierro Rodero, de la 
SAEGC número 1, quedando afecto al 
Mando Aéreo de Combate. 

Madrid, 11 de agosto de 1983. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M . DEL AIRE, 

E M I L I O GARCÍA-CONDE C E Ñ A L 
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RECTIFICACIONES 

• i- ^íadecido error en la inserción de la 
'Orden ministérial 523/02149/83, de 3 

ííjfcr- d'®!';áj;psto ,(«DÍíií;ÍP;, Oficial del Ejército 
del ^ré»;.númer^-.9;4), página 1147, se 

la oportuna 

b0"ád¿iaÍí$Í'',j<;Gapitán don Jtísé Igna-
cio Marín Ciíbillas, del Parque de Auto-
móviles de Sevilla», debe decir: «Ca-
pitán don Juan Ignacio Marín Cubillas, 
del Parque de Automóviles de Sevilla». 

EJERCITO DE TIERRA 
VACANTES 

Orden 362/10.566/83 

Para cubrir la vacante de sub-
teniente o brigada de Infantería corres-
pondiente al cupo de Varias Armas y 
asignada al Arma, existente en el Ba-
tallón de Instrucción Paracaidista, Cam-
pamento de Santa Bárbara (Murcia), 
de clase B, tipo 1.°, anunciada por Or-
den 362/7.149/83 (DO. núm. 108), se 
destina con carácter voluntario bri-
gada de Infantería D. Bartolomé García 
García (9.983), de la Escuela Militar 
de Paracaidismo «Méndez Parada», en 
posesión del título de Aptitud Mando 
de Tropa de Unidades Paracaidistas. 

Madrid, 13 de julio de 1983. 

Por delegación: 
B1 Teniente General, 

Jefa del Mando Superior de Personal, 
MARIÑAS ROMERO 

(Del «Diario Oficial del Ejército» nú-
mero 165, de 22 de julio de 1983.) 

SUBSECRETARIA DE 
POLITICA DE DEFENSA 

SECRETARIA GENERAL PARA 
ASUNTOS DE PERSONAL 

Y ACCION SOCIAL 

DIRECCION DE MUTILADOS 

Ingresos 

Orden 111/90357/83' 

Se concede el ingreso en el Beneméri-
to Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, con la clasificación que se 
indica, al personal relacionado a con-
tinuación, por hallarse comprendido en 
los artículos que se citan de la Ley 5 / 
1976, de 11 de marzo (DO. 64), de-
biendo percibir sus devengos por la 

Pagaduría o Subpagaduría Militar de 
Haberes que se detallan desde la fecha 
que a cada uno se les señala disfrutan-
do además, previa fiscalización por la 
Intei-vención Delegada, de la pensión 
de mutilación que a cada uno se in-
dica del sueldo del empleo efectivo, 
salvo al personal de tropa al que le 
corresponde del sueldo de sargento, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18 ó 22 de dicha Ley, incre-
mentada o modificada esta pensión de 
acuerdo con los Presupuestos o dis-
posiciones vigentes en cada momento, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas en su anterior situación des-
de la fecha que se les señalan sus 
devengos como caballero mutilado ab-
soluto, permanente, inutilizado por ra-
zón del servicio o Sección de Inútiles 
para el Servicio, quedando en la si-
tuación específica que determina el 
artículo 47 del Reglamento del Bene-
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue-
rra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril («Dia-
rio Oficial» 91), o en la de disponible 
forzoso, según a cada uno se deter-
mina y adscritos a las Jefaturas Pro-
vinciales de Mutilados que se indican. 

Los procedentes de la situación de 
retirado, reintegrarán al Tesoro las 
cantidades percibidas en dicha situa-
ción desde la fecha que se les seña-
lan sus devengos en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, por la 
Patria, circunstancia que acreditarán 
mediante la correspondiente Carta de 
Pago o documento análogo ante las Je-
faturas Provinciales de Mutilados a la 
que quedan adscritos. 

Al propio tiempo se les concede la 
Medalla de Mutilados, a los que se les 
hace constar esta circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 de dicho Reglamento y 
artículos 32 ó 51 de la Ley General 
de Recompensas 15/1970, de 8 de 
agosto (DO. 176). 

JEFATURA DE MUTILADOS ^ 
DE MELILLA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y pá-
rrafo 3.° del artículo 7 ° de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, DO. 64, ar-
tículo 22 de la citada Ley y artículo 
125, apartado 2, del vigente Regla-

mento) 

devengos y el 18 por lOÜ de pensión 
de mutilación desde el día 1 de marzo 
de 1983, por la Subpagaduría Militar 
de Haberes de la citada Plaza. Cesando 
en la situación de retirado a la que 
pasó por O. C. 522/02837/80, de 13 
de octubre (DO. 125). Se le concede 
la Medalla do Mutilado. 

Madrid, 13 de julio de 1983. 

Por delegación; 
EL SECRETARTO GENERAL PARA ASUNTOS 

DE PERSONAL Y ACCION SOCIAL, 
FEDERICO MICHAVILA PALLARÉS 

(Del «Diario Oficial del Ejército» nú-
mero 173, de 2 de agosto de 1983.) 

O F I C I A L 

Capitán de Aviación, retirado, don 
Eduardo Rosado Díaz (R. G. 79-861), 
en la situación específica. Percibirá sus 

Pensión de mutilación y Medalla 
do Mutilado 

Orden 111/90401/83 

Por estar clasificado en el Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, como se indica, el per-
sonal relacionado a continuación, ads-
critos a las Jefaturas Provinciales de 
Mutilados que se detallan, se les, con-
cede, previa fiscalización por la Inter-
vención Delegada, la pensión de muti-
lación del sueldo del empleo efectivo 
que se cita, salvo al personal de tropa, 
al que le corresponde del empleo de 
sargento, incrementada o modificada 
esta pensión de acuerdo con los Pre-
supuestos o , disposiciones vigentes en 
cada momento, por hallarse comprendi-
dos en los artículos 14, 18- ó 22 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo (DO. nú-
mero 64). 

A los que estén disfrutando cualquier 
otra pensión de mutilación deberá de-
ducírseles las cantidades que por ella 
hubiesen percibido desde la fecha que 
por esta Orden se les concede. 

Al propio tiempo se les concede la 
Medalla de Mutilado a los que se les 
hace constar esta circunstancia, de con-

'formidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 125 del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abril 
(DO. núm. 91), y artículos 32 ó 51 de 
la Ley General de Recompensas 15/ 
1970, de 8 de agosto (DO. núm. 176). 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE MUTILADOS D E MADRID 

Clasificado como caballero mutilado útil 
en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la 
Ley 5/1976, de 11. de marzo, DO. nú-
mero 64, y artículo 51 de la Ley Ge-

neral de Recompensas) 

s 
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J H F E 

Comandante de Aviación, Escala del 
Aire, don Jaime García Gómez (Regis-
tro General 80.287), con destino en el 
43 Grupo de FF. A A. (Base Aérea de 
Torrejón), con 35 puntos de mutilación, 
el 9 por 100 de pensión de mutilación, 
a percibirla desde • el día 1 de julio 
de 1983, por la Unidad, Cuerpo, Centro 
o Dependencia por donde perciba sus 
liaberes. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE MUTILADOS DE VALENCIA 

Clasificados como caballeros mutilados 
útiles en acto . de servicio 

(Comprendidos en el artículo 22 de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, artículo 51 de la Ley 

General de Recompensas) 

O F I C I A L 

Teniente de Aviación, retirado, don 
Mariano Torregrosa Lillo (Registro Ge-
neral 80.119), con 26 puntos de 'mut i -
lación, el 9 por 100 de pensión de 
mutilación, a percibirla desde el día 1 
de junio de 1983. Por el Consejo Su-
premo de Justicia Militar le será seña-
lada la citada pensión de mutilación 
conjuntamente con los haberes pasivos 
que disfrute. Se le concede la Medalla 
de Mutilado. 

SUBOFICIAL 

Subteniente especialista de Aviación, 
con destino en el Ala de Caza núm. 11, 
Base Aérea de Manises, don José Lá-
zaro Ramos (R. G. 80.118), con 28 
puntos de mutilación, el 9 por 100 de 
pensión de mutilación, a percibirla des-
de el día 1 de mayo de 1983, por la 
Unidad, Cuerpo, Centro o Dependencia 
por donde percibe sus haberes. Se le 
concede la Medalla de Mutilado. 

Madrid, 26 de julio de 1983. 

Por delegación: 
EL SECRETARIO GENERAL PARA ASUNTOS 

DE PERSONAL Y ACCION SOCIAL, 
FEDERICO MICHAVILA PALLARES 

Orden 111/90402/83 

Por estar clasificado en el Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, como se indica, el per-
sonal relacionado a continuación, ads.-
critos a las Jefaturas Provinciales de 
mutilados que se detallan, se Ies con-
cede, previa fiscalización por la Inter-
vención Delegada, la pensión de Mu-
tilación del sueldo del empleo efecti-

vo que se cita, salvo al personal de 
tiopa al que le corresponde del em-
pleo de sargento, incrementada o mo-
dificada esta pensión de acuerdo con 
los presupuestos o disposiciones vigen-
tes en cada momento, por hallarse com-
prendidos en ios artículos 14, 18 ó 22 
de la Ley '5/1976, de 11 de marzo 
(DO. núm. 64). 

A los que estén disfrutando cualquier 
otra pensión de mutilación deberá de-
ducírseles las cantidades que por ella 
hubiesen percibido desde la fecha que 
por esta Orden se les concede. 

AI propio tiempo se Ies concede la 
Medalla de Mutilado, a los que se les 
hace constar esta circunstancia de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 125 del Reglamento- del Bene-
mérito Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abril (DO. núm. 91), y artículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompensas 
15/1970, de 8 de agosto (DO. 'núme-
ro 176). 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE MUTILADOS DE SALAMANCA 

Clasificado como caballero mutilado útil 
en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 22 de la 
Ley 5/1976, de l l de marzo, «Diario 
Oficial» núm. 64, y artículo 51 de la 

Ley General de Recompensas) 

J H F E 

Comandante del Aima de Aviación, 
con destino en la Escuela Militar de 
Transporte y Tránsito Aéreos de la 
Base Aérea de Matacán (Salamanca), 
don José Luis García González (Re-
gistro General 80.103), con 40 puntos 
de mutilación, el 9 por 100 de pensión 
de mutilación, a percibirla por la Uni-
dad, Centro o Dependencia por donde 
percibe sus haberes. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. La citada pensiótt 
de mutilación la percibirá desde 1 -de 
mayo de 1983. 

Madrid, 26 de julio de 1983. 

Por delegación: 
EL SECRETARIO GENERAL PARA ASUNTOS 

DE PERSONAL Y AQCION SOCIAL. 
FEDERICO MICHAVILA PALLARÉS 

(Del «Diario Oficial del Ejército» nú-
mero 175, de 4 de agosto de 1983.) 

Ingresos 

Orden 111/90393/83 

Se concede el ingreso en el Bene-
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 

por la Patria, con la clasificación que 
se indica, al personal relacionado a con-
tinuación por hallarse comprendido en 
los artículos que se citan de la Ley 5 / 

1976, de 11 de marzo (DO. núm. 64), 
debiendo percibir su devengos por la 
Pagaduría o Subpaga,duría Militar de 
Haberes que se detallan desde la fecha 
que' a cada uno se le señala, disfrutando, 
además, previa fiscalización por la In-
tervención Delegada, de la pensión de 
mutilación que a cada uno se indica del 
sueldo del empleo efectivo, salvo al 
personal de tropa, al que le corresponde 
del sueldo de sargento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 ó 
22 de dicha Ley, incrementada o mo-
dificada esta pensión de acuerdo con los 
Presupuestos o disposiciones vigentes en 
cada momento, previa deducción de las 
cantidades percibidas en su anterior si-
tuación desde la fecha que sé les señalan 
sus devengos, como caballero mutilado 
absoluto, permanente, inutilizado por 
razón del servicio o Sección de Inútiles 
para el Servicio, quedando en la situa-
ción específica que determina el ar-
tículo 47 del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, aprobado por Real Decreto 712/ 

1977, de 1 de abril (DO. núm. 91), o en 
la de disponible forzoso, según a cada 
uno se determina^ y adscritos a las Je-
faturas Provinciales de Mutilados que 
se indican. 

Los procedentes de la situación de 
retirado reintegrarán al Tesoro las can-
tidades percibidas en dicha situación 
desde la fecha que se le señalan sus 
devengos en el Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, cir-
cunstancia que acreditarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o docuK 
mentó análogo ante las Jefaturas Pro-
vinciales de Mutilados a la que quedan 
adscritos. 

Al propio tiempo se Ies concede la 
Medalla de Mutilado a los, que se les 
hace constar esta circunstancia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 125 de dicho Reglamento y artícu-
los 32 ó 51 de la Ley General de Re-
compensas 15/1970, de 8 de agosto 
(DO. núm. 176). / 
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JEFATURA PROVINCIAL 
DE MUTILADOS DE BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado 
permanente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y dis-
posición común 9.® de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú-
mero 64, artículo 22 de la citada Ley 

y artículos 113 y 125, apartado 2, dei 
vigente Reglamento) 

PERSONAL DB TROPA 

Cabo de Aviación don Pedro Sabadell 
Gimeno (R. G. 73.215), en la situación 
de disponible forzoso. Percibirá sus de-
vengos y el 9 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de agosto 
de 1983, por la Pagaduría Militar de 

Haberes de la citada Plaza. Se le con-
cede la Medalla de Mutilado. 

Madrid, 26 de julio de 1983. 

Por delegación: 
EL SECRETARIO GENERAL PARA ASUNTOS 

DE PERSONAL Y ACCION SOCIAL, 
FEDERICO MICHAVILA PALLARÉS 

(Del «Diario Oficial del Ejército» nú-
mero 176, de 5 de agosto de 1983.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DE DEFENSA 

EJERCITO DEL AIRE 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL 

CUARTEL GENERAL DlEL EJERCITO DEL AIRE 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO 
Se anuncia Concurso Público «URGENTE» para el su-

ministro de «UN EQUIPO DE PINTURA DE AVIONES 
Y SU INSTALACION», por un importe límite de pese-
tas 51.500.000,00, correspondiente al Expediente número 
31,195 del Mando de Material y 52/83 de esta Junta. 

Plazo de entrega: Antes del 31 de diciembre de 1983. 
' Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas Ad-
ministrativás Particulares y modelo de proposición, están 
de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en el 
Ministerio de Defensa (Cuartel General del Ejército del 
Aire), Plaza Moncloa. 

Las proposiciones irán acompañadas de la documenta-
ción exigida en dos sobres, cenados, lacrados y finnados, 
uno conteniendo exclusivamente la proposición económica 
en duplicado ejemplar, y en el otro el resto de la docu-
mentación. Se entregarán en mano en la Secretaría de esta 
Junta, de 9 a 12 horas de los días laborables desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio, hasta el día 
24 de agosto de 1983. 

El acto público de apertura de las proposiciones. admi-
tidas a licitación se verificará el día 26 de agosto próximo 
a las 10,30 horas, en la Sala de Sesiones de esta Junta 
de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
Excmo. Sr. General Presidente de dicha Junta, la fianza 
reglamentaria del 2 por 100 del precio límite. 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudicatario. 

Madrid, 6 de agosto de 1983.—El Tte. Coronel Secreta-
rio, Carlos Ramírez Isasi. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

EJERCITO DEL AIRE 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL 

CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO DEL AIRE 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO 

Se anuncia Concurso Público «URÓENTE» para el su-
ministro de «200 JUEGOS DE ELEMENTOS, 80 CAR-
GADORES DE BATERIAS Y REPUESTOS PARA RA-
DIO TELEFONOS PORTATILES VHF/FM», por un im-
porte límite de 16.700.000,00 pesetas, corrépondiente al 
Expediente número 33.150 del Mando de Material, y 51/83 
de esta Junta. 

Plazo de entrega^ Antes del 31 de dicierhbre de 1983. 
Los, Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares y modelo de proposición, están 
de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en el 
Ministerio de Defensa (Cuartel General del Ejército del 
Aire), Plaza Moncloa. 

Las proposiciones irán acompañadas de la documenta-
ción exigida en dos sobres, cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo exclusivamente la proposición económica 
en duplicado ejemplar, y en el otro el resto de la docu-
mentación. Se entregarán en mano en la Secretaría de esta 
Junta, de 9 a 12 horas de los días laborables desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio hasta el día 24 
de agosto dé 1983. 

El acto público de apertura de las proposiciones admitidas 
a licitación se verificará el día 26 de agosto próximo, a las 
10 horas, en la Sala de Sesiones de esta Junta de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
Excmo. Sr. General Presidente de dicha Junta, la fianza 
reglamentaria del 2 por 100 del precio límite. 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 5 de agosto de 1983.-
tario, Carlos Ramírez Isasi. 

-E l Tte. Coronel Secre-

G»ApiCAfl VmouiM &B LO«,«TO 


